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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA  

Cambios de moneda publicados el día 9 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...................................................
Libras ......................................................
Dólares .................................... ...............
Lir is ....................................................... .
Francos suizos ....................................
Rei< hsiiiíi: k ............ .............................
Francos belgas ...................................
Florines ...................................................
Escudos ......................................
P¿v»s irwned-r legal ..........................

Auxili< familiar .............................
l ’urismi ...........................................

Coronas suecas .....................................
Coronas noruegas .............................
Cor mas danesas ................................ .
Pes^s chilenos ................................... .

9. >5 
44. -
10,95
IO*95

253»—

25.—
411,60
43.50

2,6o

3.04

2,295
35.70

9.35 
45»—
11.22
11.22

259.35

25.60 
421,90
44.60 

2,66

3»n
2.35

36.60

66,—
16,40

379,50

65.25

4.00
3.90

67.65
16,Si 

389.“

66,90
4,io

(1) El cambio oítciai preferente es aplicable a ia» operaciones por concepto de 
^Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de agoste de 1946

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

A V I S O
A partir de 1.° de enero 

del uño actual rige la siguiente 
tanta de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00
Año  ......................  180,00
Número corriente... 0,75 

s> atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Sepei loridad, se hace público 
para general conocimiento y 
i fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con ia expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

D ELEG A C IO N  C E N T R A L  DE 
H ACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Ge
neral el 14 de agosto de 1933, con los 
números 553-140 de entrada y 56.548 
de registro correspondiente, constituido 
por don José Navarrete Samper, de su 
propiedad, para responder de derechos 
que se le exigen por obras de cons
trucción de nave de 190 m2 y colocar 
valla en Ercilla, número 24, y a dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Madrid, 
importante 268 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
C aja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos mese9, desde la publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglarrjento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 14 de marzo de 1947.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enri
que Esteban Rodríguez,

547— 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario: «Ballve, S. A.» Caterra, 
número 14, Masnóu.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de hilados y torcidos de 
algodón con 20 cardas, 6 continuas de 
torcer, de 350 husos, y 9 continuas de 
hilar, de 500 husos, c/u.

Producción: Vendrá aumentada en
350.000 kilogramos do hilados anual
mente.

Maquinaria a im portar: 20 cardas,
6 continuas de torcer, de 350 husos, y 
9 continuas de hilar, de 500 husos, por 
un valor aproximado de 2.870.000 pe
setas.

Materias prim as: Las correspondien
tes de los organismos distribuidores.

Se hace pública esta petición para 
q ue’ los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la av'enida del Gene
ralísimo iFranco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.—El 
Ingeiero Jefe, M. de las Peñas.

1.603—O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BARC ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario: «Bolas de Acero Tarra
gona, S. A.» Pasto Puerto iFranco, sin 
número. Barcelona.

Objeto de ¡a ampliación: Fabricación 
de bolas de acero.

Producción: En total, 900.000 bolas
diarias para un calibre medio de 10 mi
límetros.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, M. las

1.604—O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B AR C ELO N A

Ampliación de industria
’ Peticionario: Don Pedro A. Millet

Maristany, «Materias Primas y Sinté
ticos». Pamplona, 96. Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliar su ac . 
tual industria de fabricación de ácidos 
esteárico, oleico, estereatos y derivados, 
con una sección para la producción de 
alcoholes y grasos.

Producción: Una tonelada de alcoho
les grasos puros por jornada.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Parte de ellas, de 

importación.
Se hace pública esta petición para 

qut los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez día», 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407,

Barcelona, 22 de marzo de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.605—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Baehs Fernán
dez. Calle París, 175. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
el taller de artes gráficas del "peticiona
rio una máquina plana tipográfica ta
maño 92 x 62.

Producción: Auflfentará en la do la 
citada maquinaria.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec* 
afectados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez día»,



Anexo único.— Página 1034 9 abril 1947 B. O. del E-— Núm. 99

en las oficinas <lc esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida dej Gene
ralísimo IFranco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.606— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
B AR CE LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Agustín Puértolas 

Artal. Avenida de Romá, 405. Barce
lona.

Objeto de la ampliación: Sustitución 
de dos saturadoras por una ídem au
tomática e instalación de una nueva 
máquina de embotellar sifones, una ídem 
de ídem botellas de gaseosa y una de 
lavar botellas en una industria de fa
bricación de bebidas carbónicas.

Producción: Se propone no variar la 
actual, aun cuando en estado potencial 
supone una mayor producción*

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.607 O.

DE LEGACION DE IN DU ST R IA  OE 
BARCE LON A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis Frígola Ban€- 

drich. San Pedro, 21. Calella.
Objeto de la petición: Ampliar el nú

mero de cajas de cartón para la indus
tria de géneros de punto, fabricadas 
anualmente.

Producción a c t u a l :  100.000 cajas 
anuales La producción con la amplia
ción se elevará a 244.000 cajas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición ̂  para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M- de las Peñas.

1.608—O.

DELEGACION OE IN DUS TRI A  DE 
BARC ELO NA

N u e v a  i n*d u s t r i a
Peticionario: Doña Joaquina Sancho 

García. Plaza de Roca y Pi, número 1, 
Badal orna.

Objeto de la industria, instalar en 
Barcelona una industria de fabricación de 
cordo-nes y sautages ae algodón o rayón 
:on alma de hilo de goma calibrado.

Producción : 32 kilogramos mensuales 
de cordones y sautages.

Maquinada: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida de! Generalísimo Fran
co, número 407,

Barcelona, 22 de m~rzo de 1947.—El 
Ingeniero Jete, M. de las Peñas.

1.609— O*

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCE LON A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario; Don Jaime Iglesias Bo- 

net.— Avenida Jordán a (sim número).— 
Mongat,

Objeto de la industria: Fabricación 
de vidrio hueco en general, y especial
mente el destinado a la construcción de 
lámparas que constan de prismas, ko- 
pens y brazos, a base de tubo.

Producción : 12.500 kilegramos de pie
zas mensualn.ente.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
ls oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1 . 610— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARC ELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Nicolás Bartuméu. 

Comercio, 29, Barcelona.
Objeto de la Industria: Fabricació » 

de arados de vertedera giratoria.
Producción an ual: Arados tipo gran

de, 100 unidades.—Airados tipo pequeño, 
700 unidades.

•Maquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se cons.'oeren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.6x1—O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARCE LON A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Lloverás, S. L .— Mallor
ca, 103, Barcelona.

Objeto de la industria : Preparación de 
productos alimenticios y dietéticos.

Producción : Hasta unos 300.000 kilo
gramos entre todos los productos al año.

Maquinaria : Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición p an  

que jos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor- 
trino-, dentro de! plazo de die  ̂ días, en

las oficinas de esta Delegación de ’ n- 
dustria, sita en la avenida de| Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.612— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BAR CE LON A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionadlo: «Hilandería, S. A.».—

Calvo Sotelo, 14. Argentona.
Objeto de la instalación. Hilatura de 

algodón y viscosilla con 4.000 husos de 
hilar.

Producción : 2.970 kilogramos semana
les de hilados en número <5 14 a 40.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta |>etición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro dei plazo de Aez  días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407

Barcelona 22 de marzo <je 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.613— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
BARCE LON A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Eudaldo Miró Güell 

Jacinto Verdaguer, 10. Manlléu.
Objeto de la ampliación : Instalar 6 

telares especiales para cintas, de 18 pie
zas o chorros.

Producción anual : 750.000 metres de 
cinta-correa para el accionamiento de 
los husos de hilar.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriaies que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de 9as Peñas.

1.614— O.

DELEGACION OE IN D U S T R IA  DE 
BAR C EL O N A

Nueva industria
Peticionario : Don Francisco Granados 

Méndez.— Méndez Núñez, 2, Badalona.
Objeto de la instalación: Fabaicación 

de piensos compuestos.
Producción; 320.000 kilogramos men

suales.
Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta p tición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida defl Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1947.— ^  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.615— O,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

TARRAGONA
Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario :* Don Fermín Roch Ara

gonés, domiciliado en la calle de Fortu- 
ny, número 29, de Tarragona.

Objeto de la ampliación : La instala
ción de una maquinaria «Universal» y 
una sierra cinta en su industria de cons
trucción y reparación de embarcaciones, 
establecida en Tarragona.

Producción : Dada su característica n0 
puede precisarse.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se haie pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Rambla del Generalísimo, 25, en
tresuelo.

Tarragona, 28 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres. 1.629—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Pedrol Combatía, con domicilio en la 
calle del Generalísimo, núm. 132, de la 
población de Mora la Nueva.

Objeto de la industria: La instala
ción de un cinematógrafo en la expresa
da población de Mora la Nueva, C. Ge
neralísimo, s/n, equipado cort procedi
miento sonoro.

Producción : La proyección en canti
dad variable de películas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales-.'

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
djemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en rambla del Generalí
simo, núm. 25, entresuelo.

Tarragona, 7 de enero de 1947»—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

1.628—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 2 o, apartado b)

Peticionario: Eleetra lrún-Endara, So
ciedad Anónima.— Irún.

O bjeto: Instalación de una jín*a de 
transporte eléctrico a 6 kilovatios desde 
la general de la Empresa en Ventas de 
Irún al caserío «Chimista», en Irún.

Longitud: Dos kilómetros.
Potencia a transportar : 35 K. W.
Tensión de transporte : 6 k. v.
Corriente alterna trifásica, 50 pps.
Esta instalación no necesitará impor

tación de maquinaria ni de materias 
primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la instalación descrita presentan 
los escritos. que estimen oportunos, por

triplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, calle d^ 
Prim, número 35, entresuelo.

San Sebastián, 22 de marzo de 1947* 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1 .549-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jenaro Usabiaga 

Aróstegui, Villarreal de Urrechua.
Objeto de la industria: Extracción de 

aceite de avellana y almendra.
Producción : 260 kilos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por \a misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 24 de marzo de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

i.552-<>-
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

GUIPUZCOA

Amplíaoión de industria
Peticionario: Emilio Hunolfc e Hijos, 

S. R. S., Beasain.
Objeto de la ampliación : Esmaltes y 

pinturas nitrocelulósicas.
Producción : 10.000 kilogramos esmal

tes sintéticos y 5*°oo kilos de pinturas 
nitrocelulósicas mensualmenfce.

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en ia« ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 24 de marzo de 1947. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

i-551-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliaoión de industria
Peticionario; Construcciones Mecáni

cas Juaristi, S. L ., Azcoitia.
Objeto de la ampliación : Construcción 

de tornos, rectificadoras  ̂cilindricas y 
mandrinadoras.

Producción : La actual de 25 taladros 
y fresadoras al mes, se aumentará con la 
de cinco tornos, cinco rectificadoras y 
dos mandrinadoras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

San Sebastián. 21 de marzo de 1947.— 
El Ingeniero Jete, Rafael Lataillade.

1 .476—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Arana Osoro. 
Eflgóibar.

Objeto de la ampliación: Construcrión 
de máquinas herramientas.

Producción: Ocho fresadoras univer
sales al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.
' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dói 
plazo de diez día9, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 18 de marzo de 1Q47-—** 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.477— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Don Sergio iLópez Arte- 
che. Hernani. Barrio del Puerto. Villa 
Carmen.

Objeto: Instalación en San Sebastián 
de una Industria de fabricación de es- 
tuchería y cajas de cartón.

Producción: 26.000 cajas de cartón 
ondulado mensualmente; 28.500 ¿ajas 
de cartón liso mensualménte; 60.000 e&- 
tuchería de cartón mensualmente.

Esta industria no precisará importa
ción de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace público para que quienes se 
consideren afectados por dicha instala
ción presenten los oportunos escritos en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Prim, número 35, dentro 
de los diez días siguientes al de publj- 
cación de este anuncio, debiendo remi
tir sus escritos por triplicado y debida
mente reintegrados.

San Sebastián, 18 de marzo de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael (Lataillade.

1 .478—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria

Peticionario: Don Pedro Pelayo Sán
chez, calle Méndez Núrtez, núm. 16.

Objeto: Instalar en Huelva una fábri
ca de conservas y salazones de pescados.

Producción: 325 Tm. anuales de pes
cados y 200 Tm. de salazones y sub
productos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, ante e9ta Dele
gación, 9ita en General Queipo de L la
no, 34, dentro del plazo de diez días.

Hueflva, 18 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, J .  Desongles.

1.474—0 .
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D E L E G A C IO N  D€  IN D U S T R IA  DE 
H U E L V A

Nueva industria
Peticionario : Don Jerónim o Rodríguez 

G arcía de Soria, calle Puerto, 39. 
H uelva.

Objeto : Instalar una fábrica de hidro- 
gemación de aceites de pescados en Aya- 
monte.

Producción : Se tratarán 2.000 kilogra
mos de aceites de pescados en ocho ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias, pnm as de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado y 
reintegrados debidamente, ante esta De
legación, sita en la calle del General 
Queipo de Llano, 34, dentro del plazo de 
diez días.

H uelva, 18 de marzo de 1947.—"El In
geniero Je fe , J .  Desongles. 1.473 O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  UE 
H U E L V A

Nueva industria
Peticionario * Don Jerónim o Rodríguez 

G arcía de Soria, calle Puerto, 39. 
H uelva.

Objeto : Instalar una fábrica de hidro- 
g e nación de aceites de pescados en Isla 
C ristina. '

Producción : Se tratarán 2.000 kilogra
m os de aceites de pescados en ocho 
hora3.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriaos que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado 
y  reintegrados debidamente, ante esta De
legación, sita en la . callé del. General 
Queipo de Llano, 34, dentro del plazo de 
diez días.

H uelva, 13 de marzo de 1947.— E l In
geniero Jefe, J. Desongles.

1.475— O . __________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 2 .0, apartado b) 

P eticion ario : Don Em ilio Regodón
H uertas.

D om icilio : E sp arragosa de la Serena. 
L u g a r de situación de la in d ustria : 

Esparragosa de la Serena.
O bjeto : Instalación de una caseta de 

transform ación y medida de 30 K V A ., 
22.000/220-127 voltios, a fin de dotar de 
energía a una fábrica de harinas pro
piedad del interesado, cuyo sum inistro 
efectuará «Fuerzas E léctricas del Oeste, 
Sociedad Anónima».

Esta industria empleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec^ 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor-. 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 22 de marzo, de .1947. — ,E L  
Ingenitro Jefe, Juan Gómez M iralks. 

1.479—o .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Generación y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Jo sé  Vila D arriba 
y veinticuatro socios más.

D om icilio : Santa María Alta (L ugo).
O bjeto : Central E léctrica  en el ío 

Mera v Red ‘ de distribución en las al
deas de Santa María Alta, V eral, R e 
bordaos y Abelairas.

Potencia : 7 Kw .
La m aquinaria y las prim eras m ate

rias son d̂ > procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en estas oficinas de 
la Delegación de Industria, calle de 
N Pastor Díaz, número 25.

•Lugo, 17 de marzo de 1947.— El. In
geniero Tefe, David Soler.

266—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Dam ián López Fe- 

rrería.
• D om icilio : Foz (L u go ).

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de conserva* de pescado de Foz 
una caldera de vapor de 40 H. P., un 
autoclave'" de cinco metros cuadrados* 
tres m áquinas cerradoras y otra m aqui
naria auxiliar.

C ap acid ad : Antes, 75.00^ k ilo g ram o s; 
después, 1.150 .0 00  kilogram os de con
servas.

La m aquinaria v la* prim eras m ate
rias $00 de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Pástor Díaz, número 25.

L u g o , 17 de marzo de 1947.— E l In
geniero Jefe, D avid Soler.

265— 0 .
>

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Generación y distribución de energía 
eféotrica

P eticion ario : Don Ram ón Vázquez
Pernas, en nombre propio y de venti- 
cinco socios más.

D om icilio : Chao de Gérdiz (O ról).
Objeto de la p etición : L ega lizar la 

instalación de una Central E léctrica en 
el río Landro y Red de distribución en 
Chao de Gérdiz.

P o ten c ia : 8 C V .
L a  m aquinaría es de procedencia na

cional.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportuno?, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria, calle de 
N. Pastor Díaz, número 25. \

Lu go , 22 de febrero de ,1947.—-El In
geniero Je fe , D avid Soler;

264—O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN C AN AR IA

Nueva industria
Peticionario : Don Atilio Ley y G ra

cia, en nombre de «Com pañía T ransm e
diterránea».

D om icilio : Muelle Santa C atalina.
Puerto de la Luz (Gran C an aria ).

O bjeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de lavado y planchado 
de ropa.

Capacidad de producción : Lavado y 
planchado de 240 kilogram os de ropas 
por jornada de ocho horas.

E sta  industria utilizará m aquinaria y 
prim eras m aterias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por es
crito duplicado, y dentro del plazo de diez 
días, las oposiciones que estimen con
venientes, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, paseo Chil, núme
ro 15.

(Las Palm as de Gran C an aria , 30 de 
enero de 19 4 7 —E l Ingeniero Je fe j (Ma
nuel González.

263— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticion ario : Don Salvador V ilarra-

sa Sicra.
D om icilio : C alle Je sú s , 87, Valencia.
Objeto de la in d u stria : Fabricación de 

paneles de madera m ejorada, form ados 
por partículas de desperdicios de made
ra aglom erados y prensados.

Producción : 10 metros cúbicos en jor
nada de ocho horas.

M áquina a im p ortar: Una m áquina 
G F  para hacer virutas especiales.

Un pre-moledor.
, Un conductor vibrador para la m ade
ra molida o triturada.

Dos molinos.
T res tam ices vibratorios.
Cuatro proyectores de silo.
D os conductores vibradores para las  

m áquinas de mezclar.
D os m áquinas especiales para mez

clar las virutas can la resina sintética.
Cinco balanzas especiales con funcio

nam iento autom ático y recipiente con 
clapatela.

Cinco desplegadores de virutas en for
m as.

Un cargador-descargador de prensa 
autom ático.

Sesenta placas anticorodal.
U na prensa con 13 platos de 3 por 

185 m. y para una presión de 20 kilo
gram os poT cni2. con yugos de acero 
fundidos y colum nas de acero forjado 
con las correspondientes bom bas para 
alta y  baja presión.

Una prensa de igual forma de 3.000 
por 1.850 m/m . para una presión de 
10 k ilogram os por erm . A proxim ada- 
mente 1.916.000 pesetas.

M aterias prim as a im portar: 164.000 
kilogram o® de resinas sintéticas anual
mente ; aproxim adam ente 1.640.000 pe
setas.

S e  hace pública esta petición para 
qué tanto los industriales que se con
sideren afectados por la  m ism a como 
ios fabricantes nacionales que puedan
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sum inistrar los elementos cuya impor
tación se solicita presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta ' Delegación de Indus
tria, plaza de Alfonso el M agnánim o, 
núm ero 7.

Valencia, 13 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero je fe  interino, Rafaeil Sánchez 
de 'León Monforte.

1.468— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria

Peticionario : C . E . L . S . A.
D om icilio : C alle  Plátanos, 19 y 25, 

Benicalap.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de m aquinaria para la construcción de 
•planchas, hornillos y aparatos de cale
facción.

Producción': 200 aparatos diarios.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que es-timen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las' oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 17 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , interino, R afae l Sánchez 
de León M onforte.

1.469—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S A N TA N D ER  

Nueva industria

P eticion ario : Unión Quím ica del Nor
te de E sp añ a , S . A ., dom iciliada en 
Bilbao, fábrica de Axpe-Erandio.

Objeto de la in d ustria : Fabricación 
de cianam ida de calcio.

Producción : Se is mil (6 000) tonela
d as al año.

M aquinaria a im p o rtar: Un gm po de 
liquefacción y destilación de aire, com
puesto de los elementos siguiente"': un 
filtro de aire, un compresor para 200 
atm ósferas, dos separadores, una torre 
de lavado de ¡C02 a quince itmOsferas, 
un refrigerante de contracorriente, un 
refrigerante, una instalación frigorífica 
a — 40o y un aparato de frao  ion am ien
to. Con un valor aPro xímado en total 
de 1.750.000 pesetas (un millón sete
cientas cincuenta m il).

S e  hace ¡pública esta petición para 
que tanto los industriales que ce con
sideren afectados por la mism a como 
los fabricantes españoles que puedan 
sum inistrar elem entos cuya importación 
se  solicita presenten los escritos que 
estim en oportunos, por triplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del pla
zo do d“iez d ías, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria, C astelar, 
núm ero 13.

Santander, 7 de m arzo de 1947. —  El 
Ingeniero Je fe , J .  Germ án G arcía.

1 .4 9 1-0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA 

Linea de transporte eléctrico con trans
formación

P eticion ario : Eléctrica de Vélez-M ála- 
ga, S. A.

D om icilio : Vélez-M álaga, calle Rom e
ro Pozo, núm. 6.

O bjeto: Abastecer la instalación recep
tora de uno de sus abonados en tér
mino de Vélez-M álaga.

Tensión de transporte, 5.000 vo ltios; 
potencia, 5 K V A .; longitud de la línea, 
500 metros.

No se precisa importación alguna de 
m aterias prim as.

•Lo que se publica para que los indus
triales afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, en duplicado 
ejem plar, en término de diez d ías.

M álaga, 25 de marzo de 1947.—E l In
geniero Je fe , E lias L . de U llívarri.

1 .6 2 1— O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA 

Linea de transporte eléctrico con trans
formación

Peticionario: Eléctrica de Vélez-M ála- 
ga, S . A.

D om icilio : Vélez-M álaga, calle Rom e
ro Pozo, núm. 6.

O bjeto : Abastecer la instalación re
ceptora de uno de sus abonados en tér
mino de Vélez-M álaga.

Tensión de transporte, 5.000 vo ltios; 
potencia, 1 1 ,5  K V A .; longitud de la lí
nea, 1.600 metros.

No se precisa importación alguna de 
m aterias prim as.

Lo que se hace público para que los 
industriales afectados presenten los es
critos que estimen oportunos, en dupli
cado ejem plar, en término de diez días.

M álaga, 25 de marzo de 1947.— El In
geniero Je fe , E lias L . de U llívarri.

1.622—O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Electrificación rural
Peticionario: E léctrica de Vélez-M á

laga, S. A.
O bjeto : Tender una línea de trans

porte eléctrico trifilar a 5.000 voltios 
desde la general, Central Chillar II-T o- 
rre del Mar a la finca rústica de los 
señores Moyano (1 km .), con estación 
transform adora-reductora 5.000/220/127 
y 10 K V A . en dicha finca.

Todos los elementos componentes 
rán de construcción nacional.

Lo  que se hace público para que los 
industriales interesados presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
D elegación, en triplicado ejem plar, y 
término de diez días.

M álaga, 27 de diciem bre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , E lias L . U llívarri.

1.623—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ALAGA

Electrificación rural
Peticionario: Eléctrica de Vélez-M á

laga, S . A.
O bjeto : Tender una línea de trans

porte eléctrico trifilar de 1 km. de lon

gitud a 5.000 voltios entre un punto 
de la derivación que alim enta la finca 
del señor G allardo y la del señoT Ruiz 
Muñoz, en término de V élez-M álaga, 
con estación transform adora reductora 
en esta finca de 15 K V A . y 5.000/220/127 
voltios.

Todos los elementos que integran es
ta instalación serán de construcción na
cional.

Lo que se hace público para que los 
industriales interesados presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación, en triplicado/ ejem plar y  
término de diez días.

M álaga, 27 de diciembre de 1946.—-E l 
Ingeniero Je fe , E lias  L . de U llívarri.

1.624— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M ALAGA 

Electrificación rural
Peticionario : E léctrica de Vélez-M ála* 

ga, S . A. r
O b je to : Tender una Unea de trans

porte eléctrico trifilar a 5.000 voltios 
desde la general de periana-JRíogordo al 
Cortijo del A lgarrobal, en término de 
Periana, 12 kilómetros, con estación 
transform adora reductora 5.000/220/127 
y 15 K V A . en este Cortijo.

Todos los elementos componentes se
rán de construcción nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales interesados presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación, en triplicado ejem plar y tér
mino de diez días.

M álaga, 27 de diciem bre de 1946.—-El 
Ingeniero Je fe , E lia s  L . de U llívarri.

1.625— O.

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  TA JO

Jefatura de Aguas.— Concesión de aguas 
públicas

H abiéndose form ulado en esta J e fa 
tura la petición que se reseña en la su  
guiente

N o t a

Nombre del peticionario: Unión E lé c 
trica M adrileña.

Nombre de su representante : Don
Jo sé  C abrera Feli*p¿. Avenida de Jo sé  
Antonio, número 4, Madrid.

C lase  de aprovecham iento: Produc
ción de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se p id e: L a  
totalidad de las corrientes citadas para 
su regulación y aprovecham iento inte
gral, hasta 40.000 litros por segundo.

Corriente de donde ha de d erivarse ; 
iRios T a jo , Gallo y afluentes.

Térm inos m unicipales en que rad ica
rán las o b ras: Poveda, Peñalén, T a ra - 
villa, Baños de T ajo , Fuem bellida, L e . 
brancón, Zaorejas, C uevas iLabradas, 
Torete, C uevas M inadas, V illar de Co- 
beta, La Buena 'Fuente, H uerta Pelayo, 
H uerta Hernando. C anales del Ducado, 
Arm allones, Ocentejo, Va*ltablado, O ter, 
Arbeteta, C arrascosa, M orillejo, T rillo  
y Azañón, todos ellos de la provincia 
de Guada-i ajara..

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del R eal Decreto-Ley nú-, 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y  disposiciones posteriores concordan-
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tes, se abre un plazo, que term inará a 
las doce horas del día en que se cu m 
plan  trem ía n aturales y cons» < utivo> 
desde tía fecha sigu ien te , in clu sive , a Ja 
(publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DEiL E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en h o ras há- 
bile> de oficina, deberá el p eticionario 
ipreüventar en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en M adrid, calle de A gu stín  
de B etan court, núm ero 4 (N uevos M i
n isterio ). el proyecto correspondiente a 
la s obras qu e trata de e jecu tar T a m 
bién se adm itirán  en d ich as o fic in as y 
en los referidos plazo y horas, otros 
p ro ve cto s qu e tengan el m ism o ob jeto  
qu e  la petición que se anun cia o sean 
in com patibles con él. T ran scu rrid o  el 
plazo fijado, no se adm itirá ninguno m ás 
en com p eten cia  con los p resentados.

L a  ap ertura  de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L e y  antes citad o, se verificará a las 
trece horas del prim er día laborable s i
gu ien te  al d€ term inación  del p lazo  de 
treinta d ías antes fijado, pudiendo a sis
tir al acto  todos ios peticion arios y le
van tán d ose  de ello el acta  que prescribe 
dicho artículo , que será su scrita  p or los 
m ism o s.

M adrid, 31 de m arzo de 1947.— E l In
gen iero  Jefe, E sta n isla o  C h aves.

649—O,

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO ?  
H ID R A U L IC O S  D E L  T A JO  

Jefatura de Aguas.— Concesión de aguas 
públicas

H abiéndose form ulado en esta Jefatu 
ra  Ja petición qu e  se reseña en la  si
gu ien te

N o t a
No-mbre del p e tic io n a r io : D on F ran 

cisco R ozabal F arn és.
Y  de su rep resen tan te: Do-n F ran cis

co  R ozabal F arn és .— D on R am ón de la 
C ru z , 7, M adrid.

C lase  de aprovecham ientos : R iegos. ^
C an tidad  de agua  que se p id e : 71 li

tros por segundo
CoT-Men'e de donde ha de derivarse! 

R ío  Henajes.
T érm in o m unicipal en qu e radicarán  las 

obras : A lcalá de H enares (M adrid).
D e  conform idad con lo dispuesto en el 

artícu lo  11 dci R eal D ecreto-L ey núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 17 de m arzo de 1931 y dispo
siciones posta-lores concordan le s, se 
abre un plazo, qu e term inará a las d ce  
horas del día en que se cum plan treinta 
n aturales y con secutivos, desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en eíl B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D uran te este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el p eticion ario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en M adrid, calle  de A gustín  B e
tancourt, núm ero 4 (N uevos M inisterios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
qu e trata de ejecutar. T am b ién  se ad
m itirán  en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
qu e tengan él m ism o objeto qu e la pe
tición que se an u n c.a  o sean incom pa
tibles con él, transcurrido el plazo fijado 
110 se adm itirá  ninguno m ás en com 
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a qu e se 
refiere el artículo 13 del Real D eere tu- 
Ley an»tes citad o, se verificará  a das 
trece horas del prim er día laborable si
guiente al de term inación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo a sis
tir al acto todos los petic onarios y le
vantándose de ello e1 r 'ta que prescribe 
dicho artículo , que será suscrita por los 
m ism os

M adrid, 28 de m arzo de 1947. - E l  In
geniero Jefe, E stan islao  C h aves.

638-O

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  TA JO  

Jefatura de Aguas.- Concesión de aguas 
públicas

H abiénd ose form ulado en esta  Jefa
tura la petición que se reseñ a en la si
gu ien te

N o t a
N om bre del p e tic io n ario : D on  A lb er

to C a v e sta n y  A n d u aga .
N om bre de su re p re sen ta n te : Don

A lberto C av e sta n y  A n d u a g a , San  M a
teo, 26, M adrid.

C la se  de a p ro v e ch am ie n to : V ivero  de 
p esca.

C a n tid a d  de a g u a  q u e  se p id e: N in 
gu n a.

C orrien te  donde ha de  d e r iv a rse : 
Río G u a d a lix , a un k ilóm etro  a g u a s 
arriba  del p uente del m ism o, en el k i
lóm etro 36 de la carre te ra  de  M adrid 
a F ran cia .

T érm in o  m unicipal en que radican  las 
o b ra s : San  A gu stín  de G u a d a lix  (M a
drid).

D e con fo rm id ad  con lo d isp u esto  en 
el artículo n  del R eal D ecreto-L ey n ú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odi
ficado por el de  27 de m arzo de 1931 
y d isp o sic io n es p osterio res con cord an 
tes, se abre un plazo, que term inará  a 
las doce horas d<d día en q u e  se c u m 
plan treinta n atu ra les y co n secu tiv o s 
desde la fecha sigu ien te , in clu siv e , a 
de publicación del presente an u n cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .

D u ran te  este p lazo, y en hoia's n áb i- 
les de oficina, deberá el p e tic io n a rio  pre
sen tar en las o fic in as ú e e sta  Jefatu ra , 
sitas en M adrid , calle  de A g u stín  de 
B etan co u rt, núm ero 4 (N u evos M in iste
rios) . el p royecto  corresp on d ien te  a las 
obras que trata  de e jecu tar. T am b ién  
se adm itirán  en d ich a s o fic in a s y en lo s 
referid os plazo y  h o ras, o tro s p ro yec
tos que ten gan  el m ism o ob jeto  que la 
petición que se an u n cia  o sean in co m 
p atibles con él. T ra n scu rrid o  el plazo 
fijado, no se adm itirá  n inguno m ás en 
com peten cia con los p resen tad o s.

L a  ap ertura  de p ro y ecto s a q u e  s? 
refiere el artículo 13 del R e a l D ecreto- 
L ey  antes citad o , se verificará  a la s  tre
ce horas del p rim er d ía laborable  si
gu ien te  al de term inación  del plazo de 
treinta días an tes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto  todos los p etic io n ario s y le
van tánd ose de ello el a cta  que prescribe 
dicho artículo , q u e será su scrita  por los 
m ism os.

M adrid, 31 de  m arzo  de 1947.— E l In
geniero Jefe, E sta n is la o  C h a v e s .

JU N T A  DE O BRAS Y S E R V IC IO S  
D E L  P U E R T O  DE SANTA CRUZ 

DE T E N E R IF E

Por L ey  de 18 de d iciem bre de 1946, 
se auto rizó  a esta Junta de O b ra s  y 
S erv ic io s  para realizar em isión de ob li
gacio n es h asta  cien m illones de pese
tas (100.000.000) ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 353).

Por el M in isterio  de O b ra s P ú b lica s  
se resolvió en 20 del exp resad o m es v 
año a u to rizar la em isión de tales ob 'i- 
gacio n es d u ran te  el presen te año, h a sta  
el lím ite de diez m illon es (10. 000.000) 
de p eseta s.

L a s  ob ligacio n es q u e se crean , por 
valor nom inal de mi! pesetas cada una, 
en núm ero de diez mil, se pondrán en 
circu lación  el día 16 del m es de a on l 
p róxim o, form an do la serie A, llevando 
los n úm eros 1 ai 10.000, con cupones 
sem estra les p agad eros en 1 de ju lio  y 
1 de enero, sa tis fa cién d o se  el prim er cu 
pón el 1 de  julio  de «947, íntegro.

L o  que, en cum p lim ien to de lo d is 
puesto en el artícu lo  28 del R eg.am en to  
para la organ ización  y régim en c e  B o l
sas de C om ercio , se inserta en H B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
los efectos de  que en su día puedan 
ser ob jeto  de cotización  en las B o lsas 
O fic ia le s  de C o m ercio .

S an ta  S ru z de T en e rife , 31 de m arzo 
de 1947.— El P residen te, iF ra n cL co  iLa- 
iR oche.— E l S ecre ta rio -C o n ta d o r, Pedro 
D oblad o S a iz ,

1.372-O ________________________ __

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
G E R O N A

A nuncio

En cum p lim ien to  del acuerdo de esta  
E xcm a. D ip utación , de fecha 'i de m ar
zo, se saca a concurso-oposición la pro
visión  en propiedad de las sigu ien tes 
p la z a s :

D irecto ra  de  la B ib lio teca  de O lo t,
con el haber an u a1, de 6.000 pesetas.

D ire cto ra  de la B iblio teca  de P ala-
fvugell, con el haber anual de 6.000 pe
setas.

E l p lazo  de presen tación  de in stan cia s, 
en el R e g istro  G en eral de S ecre ta ría , es 
de trein ta  días hábiles, a p artir d e  la 
publicación  del presen te anuncio.

L a  docum entación  que deberá acom 
p añ arse  a aquéllas e s :  C ertifica d o s, de  
n acim ien to , de no tener anteced en tes
penales, a cred itativo  de >u adhesión al 
G lorio so  M ovim ien to  N acion al, de h a 
ber cum plido el S ervic io  Social de la 
m ujer o estar exen ta  de é l ; resgu ard o  
de haber ingres-ado en la C a ja  p rovin 
cial la can tidad de 30 p esetas en con
cepto de derechos de con cu rsan te . Se 
ad ju n tará , asim ism o, dos escritos en 
form a de M em oria, uno tratan do de un 
hecho o p e rso n aje  de la H istoria  de 
E spañ a, y el segundo, sobre una época 
de la H istoria  de la C u ltu ra .

L a s  con cu rsan tes deberán p oseer ne
cesariam en te  el título de B ib lio tecarias.

P ara  la concesión de las plazas i.erán 
ten idas en cuenta las n orm as de prefe
rencia qu e se establecen  en la 'Ley de 
25 de a g o sto  de 1939 v O rden de 30 de 
octu bre de m ism o año.

L a s  bases del concurso-oposición han 
sido p u b licad as en el «B oletín  O fi ial» 
de la provincia, del día 22 de m arzo dél 
corrien te  año.
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Todo lo que se publica en el B O LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
4.0, art. 13 de la Orden de 30 octubre 
de 1939-

Gerona, 24 de marzo de 1947. -  El
Presidente, accidental, A. Morato — 
P. A. de la C. G., el Secretario (ilegible).

447 O

EXCMA.  DIPUTACION PRO VIN
CIAL  DE GUADALAJARA

Plazas vacantes

La Comisión Gestora, en sesión de 26 
del corriente mes, acordó la provisión, 
mediante concurso-oposición, de dos pla
zas de oficiales de tercera clase del es
calafón de funcionarios administrativos 
de la Corporación y las vacantes que 
se produzcan en las ultimas categorías, 
en la fecha en que se celebre la oposi
ción, con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, con quinquenios del 10 por io*> del 
sueldo y con derecho a ascender cuan
do corresponda por las corridas de es
calas que puedan producirse en el citado 
escalafón.

iLas condiciones generales, Tribunal 
que ha de formular la correspondiente 
propuesta, etc., se publican en las ba
ses de la convocatoria inserta en el 
((Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 38, correspondiente al día 29 del 
actual.

¡El plazo para la admisión de instan
cias y documentación será de un mes, 
a contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en e] «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Guadalajara, 31 de marzo de 1941.— 
(El Presidente, J .  García Hernández. 
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COMISION G E S T O R A  DE LA DI PU
TACION P R O V IN C IA L  DE ZARA

GOZA

Inserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 26 del actual m 
anuncio de celebración ¿e subasta para 
contratar las obras de reforma el»' las 
dependencias de ja cocina del «Hogar 
Pignatelli», se hace público, para cono, 
cimiento más concreto, que el plazo 
de presentación de proposiciones finali
zará a las trece horas del día 23 de
abril próximo, y que la subasta se ce
lebrará a las doce horas del siguiente 
día hábil, 24 del mismo mes.

Zaragoza, 29 de marzo de 1947.—El 
Presidente, José María García Belen-
guer.

1.676-O.

DIPUTACION P RO VI N C IA L  DE 
AL IC A N TE

Anuncio de concurso

La Comisión Gestora Provincial, en
sesión celebrada el día 28 de marzo úl
timo, acordó declarar desierto el con
curso celebrado para la contratación de 
las obras de adoquinado del segundo 
trozo del kilómetro primero del C . V. 
de Alicante a San Vicente del iRaspeigl 
y que se celebre nuevo concurso para 
dichas obras, cuyo presupuesto de con
trata asciendé a 298.245 pesetas.

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos del Palacio Provincial, a las 
doce horas, en el primer día no festivo 
transcurrido que sean veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O LET IN  
F IC IA L  D E L  ESTAD O , ante la Mesa 
presidida por el señor Presidente de la 
Corporación o por el Gestor en quien 
delegue.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Secretaría General (Negociado de 
¡Fomento) durante todos los días hábi
les, a contar desde el siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el in
dicado periódico oficial hasta la víspera 
de la licitación, de las diez hasta las 
trece horas. Durante los mencionados 
días y horas y en la propia dependencia 
podrá efectuarse la presentación de plie
gos.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de clase sexta (cuatro cincuenta 
pesetas) o en papel común reintegrado 
con póliza de igual cantidad y redac
tados con arreglo al modelo que al fi
nal se inserta, se presentarán en plie
gos cerrados, en cuyo anverso deberá 
hallarse escrito y firmado por el licita- 
dor lo siguiente:

«Proposición para optar al concurso 
de adoquinado del segundo trozo del 
kilómetro primero del C. V. de Alican
te a San Vicente del Raspeii.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un total de 
5.964,90 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estadoi créditos a 
la Diputación o cédulas de crédito lo
cal, en las arcas provinciales, en la 
Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales. L a  fianza de
finitiva ascenderá a 11.929,80 pesetas, 
pero si la baja excediese de] diez por 
ciento se constituirá una fianza com
plementaria que consistirá en la tercera 
parte de la diferencia entre el importe 
del diez por ciento y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán reintegra
das con el timbre provincial de quince 
pesetas.

¡El plazo de ejecución de las obras se 
ha fijado en ocho meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 31 de marzo de 1947.—E l 
Presidente, José Martínez Alejos.— El 
Secretario, Fernando Albi.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ..., vecino de ..., con domicilio en 
la calle de ..., número ..., enterado del 
proyecto y pliego de condiciones apro
bado por la Excma. Diputación Pro
vincial de Alicante para las obras «Ado
quinado del segundo trozo del kilóme
tro primero del O. V. de Alicante a San 
Vicente del Raspeig», se compromete a 
la ejecución de las mismas con arreglo 
a lo previsto Cn dichos documentos y a 
los precios fijados en el correspondiente 
presupuesto, con la baja del ... (en le
tra) por ciento que será aplicable a 
cuantas obras efectivamente realice y 
le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
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DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 
H U E L V A

Concurso
De conformidad con lo acordado por 

la Comisión Gestora de esta excefeo- 
tísima Diputación Provincial, en sesión 
celebrada el día 30 ¿le enero del año 
actual, y previa autorización de la Su
perioridad, se convoca concurso para 
proveer la plaza de Arquitecto de esta 
Corporación, vacante en la actualidad 
por jubilación del titular que la venir 
desempeñando.

Será condición indispensable la ¡red, 
dencia real y permanente del Arquitec
to en esta capital, para el buen desem
peño de su función, quedando sometido 
al Reglamento de esta Excma. Diputa
ción en cuanto a funcionarios provin
ciales se refiere.

No será este cargo incompatible con 
el ejercicio libre de la profesión, salvo 
en aquellos casos en que como Arqui
tecto provincial haya de intervenir in
directa o directamente, siempre bajo «I 
control del Colegio de Arquitectos.

El cargo estará retribuido con ©1 sueL 
do anual da diez mil pesetas y demás 
derechos que el Reglamento de Funcio
nados y Subalternos de esta Corpora
ción conceda a sus funcionarios. Este 
sueldo comprende las direccionea de 
obras con cargo al presupuesto ordi
nario, que no excedan de cien mil pe
setas cada una, percibiendo honorarios 
por redacción de proyectos, de acuerdo 
con las tarifas vigentes.

El t cular de la plaza objeto de este 
concurro será el encargado de confec
cionar los proyectos y dirigir las obras 
dependientes de esta Excm a. Diputa
ción, salvo en los casos en que por la 
importancia o características especiales 
que concurran, que creyera convenien
te esta Corporación abrir concurso de 
proyectos entre Arquitectos; para el ti
tular  ̂de esta plaza no existirá incom
patibilidad para acudir al concurso 
que se abriera.

Los aspirantes a esta plaza deberán 
poseer el título de Arquitecto o certi
ficado acreditativo de haber efectuado 
el pago del mismo, pudiendo alegar 
cuantos méritos estimen oportunos, los 
cuales serán apreciados en conjunto por 
el Tribunal, siendo considerados como 
preferentes los prestados al Estado, 
Provincia o Municipio.

El citado Tribunal estará constituido 
de la forma siguiente: "Presidente del 
Tribunal, eí Sr. Presidente de esta ex
celentísima Diputación Provincial; Vo
cales : Sr. Fernández Ramírez Dam- 
pierre, en representación do la Direc
ción General de Arquitectura; don Cán
dido Luis Saavedra Navarro, Arquitecto 
del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, y  
Secretario del mismo, el de la Corpo
ración, don Eduardo Jarrín García, el 
que actuará con voz, pero sin voto, es
tando facultado eí Tribunal calificador 
para declarar desierto el concurso, si 
a su juicio no reuniesen ninguno de los 
concursantes los méritos o circunstan
cias necesarias.

Por tener la plaza que so anuncia la 
condición de única, su provisión se so
meterá a la rotación establecida én la 
L ey  de veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve y Orden de 
treinta de octubre del mismo año.
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A  las solicitudes respectivas los con
cursantes deberán acom pañar los si
guientes docum entos:

a) Certificado de la partida do naci
m iento.

b) Certificado de no padecer defec
to físico que le im posibilite para el ejer
cicio del cargo, que» para los C aballe
ros M utilados será el certificado de uti
lidad a que se «ufiere el artículo die
ciocho de la Orden de treinta do octu
bre de mil novecientos treinta y nueve

c) Certificado de no poseer anteco- 
dentes penales.

d) Certificado de buena conducta.
e) Certificado acreditativo de ser 

persona de indudable adhesión al Mo
vim iento Nacional.

f) T ítu lo  profesional o certificado 
acreditativo de haber efectuado el pago 
de los m ism os, o en su defecto, foto
copia.

g) Tam bién «podrán acom pañar los 
•documentos justificativos de méritos o 
servicios especiales que croan pertinen
tes.

L a  presentación de las solicitudes y 
documentación se realizará en el pla
zo da un mes, r or.rado a partir del si
guiente al en que aparezca la inserrión 
de este anuncio, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O . en la Secreta
ría  de osta Excm a. Diputación, y el 
fallo de dicho concurso se elevará por 
el Tribunal calificador a la excelentísi
m a Com isión Gestora para su aproba
ción definitiva si procede.

L a  presente convocatoria ha sido 
aprobada por la Excm a. Com isión Ges
tora de esta Corporación, en virtud de 
propuesta elevada por el citado T ribu
n al, en sesión celebrada el día veintio
cho del pasado mes de marzo.

H uelva, 2 de abril de 1947.—:E l Pre
sidente, A. Ga.rcía-Ram os Vázquez.— 
E l Secretario, Eduardo Ja rrín  G arcía.
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I L U S T R E  AY UNT AMI EN TO  DE  
HE R VA S ( CA C ER ES )

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de 20 viviendas protegidas, 
distribuidas en igual número de edifi
cios, con todos sus servicios, según el 
proyecto redactado por Arqui^e^to cole
giado, acogiéndose al Reglam ento de V i
viendas protegidas del instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Se hace s a b e r : Que durante treinta 
días naturales, contadas a partí' <L aquel 
en que se publique est« anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se admitirán en e-te Avuntamie ito, du
rante las horas hábiles d<» oficbia, pao- 
posiciones para .  prer a) cono p s ^ - s u -  

basta de las obras al pnncip’o r  seña
das, cuyo presupuesto de contrata ascien
de a un millón veintiocho mil trescien
tas dieciséis pesetas y uncueof i y cua
tro céntimos (1.028.316,54), debiendo que
dar term inadas las obres en un plazo 
de diez meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza pro/Liona J 
para concurrir a la subasta, de veinte 
m il cuatrocientas veinticuatro pesetas y 
setenta y cinco céntimos (20.424,75), que 
se depositará en ia De’cgación de H a
cienda, sucursal de la '  a ja  . General de 
Depósitos a disposición del Instituto N a
cional de la Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de m ani- 
fiest< en el citado A>untamianto de Her 
vá^ y en Madrid, en ¿s oficinas del 
Instituto Nacional de a Vivienda M ar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, redula personal v ©1 resguardo 
de habei onstituído la fianza provis o, 
nal, y el otro sobre conteniendo [as pro
posiciones económicas.

La apertura de los ,obres se verifica
rá al día siguiente ce quedar cerrado el 
plazo de admisión de olbgus.

L o s  sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante N >tario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes,, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, se devolverán a 
los licita dores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re 
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguien
tes a¡ de la adjudicación, en la ya cita-* 
da cuenta, perdiendo en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la conce
sión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la correspondiente escritu
ra para form ularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acom pañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas. en la form a determinada en el 
apartado a) d*-l Real D ecreto.Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) de) mismo De
creto-Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del Rea] Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con |a firma debidamente 
Jega-1 izada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
Tim bre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asim ism o, el impuesto cíe 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de cond cio- 
nes correspondiente, serán de api: ación 
a este concurso-subasta las prese-ipci >• 
nes del artículo 15 del Rrgiam anto de 
Contratación de Obras y Servicios m u
nicipales 'de 2 de julio de 1924.

H ervás, 24 de marzo de 1947.—-El A L  
calde, Eduardo Cortés

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ........ vecino de .........  provincia
de ....... , según cédula personal núme
ro ......... con residencia en ........ , ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E,L  E S T A D O  del

día ....... y de las cond ciones y requi
sitos que se exig< n para la adjudicación 
en pública subasta de las obras ce cons
trucción de 20 viviendas protegidas en 
H ervás (Cáceres), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de Us m is
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de .......  (aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se expreso 
claramente la cantidad de pesetas y cén
timos, escrita en letra, por ¡a que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, | ~>r jor
nada legal de trabajo y por horas e x tra 
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones v ige ites .

(Fecha y firma.)
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AY UN TA MI EN T O  DE MULA  
Subasta

lEl Ayuntam iento de Muía (M urcia), a 
la vista del presupuesto reform ado por 
revisión de precios, saca a subasta las 
obras de construcción de un mercado 
central general de abastos.

L a  presentación de proposiciones será 
de veinte d ías naturales, a can tar de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

L a s  indicadas proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas hábiles 
.oficina.

El día ¡hábil inm ediato siguiente a la 
fecha en que expire la presentación de 
pliegos se procederá en el local de la 
A lcald ía de Muía, a las doce horas y  
ante el Notario de la expresada «dudad 
al acto de apertura, adjudicándose pro
visionalm ente la subasta a la  proposi
ción que ofrezca la m ayor baja.

Será presidido el acto por el señor 
Alcalde, con asistencia de dos G estores 
y del Secretario de la Corporación

E l tipo objeto de la subasta es el de 
186.066,59 pesetas a que asciende el pre
supuesto de contrata. Los licitadores 
consignarán en sus pliegos la baja que 
ofrezcan a dicho presupuesto, expresán
dola en cantidad totad y en el tanto por 
ciento que represente.

P ara  tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previam ente en la 
D epositaría del Ayuntam iento o bien en 
la C aja  General de Depósitos o en sus 
sucursales, en concepto de fianza provi
sional, 3 .72 1,33  pesetas; la fianza defi
nitiva será de 7.442,66 pesetas.

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes al acto de adjudicación provi
sional se form alizará la subasta con la 
correspondiente escritura de adjudicación 
de las obras, debiendo constituir el ad
jud icatario  la fianza definitiva en térmi
no del tercero día.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho m eses, a contar de los 
quince d ías sigu ientes a la form alización 
del contrato.

L o s  pagos se librarán por la D iputa
ción Provincial en cantidades mensuales 
contra certificaciones de obra ejecutada,



B. O. del E.— Núm. 99 9 abril 1947 Anexo único.—Página 1041
•una vez que se haya invertido la apor
tación municipal.

E l bastanteo de poderes podrá hacer, 
se por cualquier letrado del Ilustre Co
legio de Murcia.

Los pliegos de condiciones, presu
puesto, Memoria y planos se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Muía y en la ex
celentísima Diputación Provincial de 
Murcia.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don   vecino de   domiciliado
en   enterado del anunci°  publicado
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DDL E S 
TADO  del día  de   d e ...... y de
las bases, condiciones económicas-fa. 
cultativas que rigen para la subasta y 
ejecución de un mercado central gene
ral de abastos en Muía (Murcia), se 
compromete a ejecutar dicha obra con 
estricta sujeción a las indicadas ba»ses y
condiciones, por la cantidad de  (en
letra) pesetas, que supone ia baja de ... 
por ciento, sobre el presupuesto de con
trata.

..................... de....................... de 1947.
(Firma del interesado).
Muía, 31 de marzo de 1947.—E l Al

calde, José Vivo*
476—O.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA

Escuela del Magisterio (Maestros) de 
Logroño.— Secretaría

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de ja Orden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación 
en esta Escuela del expediente para la 
expedición del nuevo título de Maestro 
de Primera Enseñanza a favor de don 
Manuel Sanjuán Maeztu, por extravío 
del que le fué expedido en 2 de julio de 
J930.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Logroño, 24 de febrero de 1947.—El 
Secretario (ilegible).,

247- 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurirdo el día 9 de diciembre de 
1946, falleció en Manzanares el obrero 
Agustín Martín Buró Espinosa, de vein
tiún años de edad, natural de Manza
nares (Ciudad Real), hijo de Diego y 
ele Francisca, domiciliado en Manzana
res, que trabajaba al servicio de José 
María Muguruza Otaño.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, 1 °9 <Iue se con
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de marzo de 1947.—El D i. 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 10 de junio de 1946, 
falleció en Madrid el obrero Julián Liz- 
cano Prior, natuiai de Santa Cruz de 
la Zarza (Toledo), hijo de Julián y de 
Sacramento, domiciliado en Santa Cruz 
de la Zarza, que trabajaba al servicio 
de don José Sierra Moreno.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que so crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a 1̂  C aja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 25 de marzo de 1947.—El D L 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 26 de julio de 1946, 
falleció en Sevilla el obrero Fermín Tri- 
viño Mantero, natural de Peñaflor (1S0- 
villa), domiciliado en Peñaflor, que tra
bajaba al servicio de doña Angustias 
Benjumea Parias.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933*' los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondientes pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C aja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 26 de marzo de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
INMOBILIARIA CASTILLA, S. A.

El Consejo de Administración, de con
formidad con los Estatutos sociales, 
convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas, con arreglo al siguiente or
den del d¿a:

i.°  Lectura y aprobación del acta de 
Ja sesión anterior.

2.0 Examen y aprobación, en s>u ca
so, de la Memoria y balance correspon
dientes al ejercicio de 194Ó.

3.0 Renovación de Consejeros.
L a  reunión tendrá lugar el próximo 

día 24 de abril, a las cuatro de la tarde, 
en el Salón de Gremios del Círculo de 
la Unión Mercantil, avenida de José 
Antonio, número 24.

Podrán concurrir a la Junta todos los 
señores accionistas que posean diez o 
más acciones de la Sociedad y que acre
diten este extremo antes del próximo 
día 22, en el domicilio de la Sociedad, 
Caracas, 23, en donde se entregará la 
correspondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas podrán conferir su 
representación a  otro accionista, po

niéndolo por escrito en conocimiento dej 
Consejo de Administración.

Madrid, 7 de abril de 1947. — E l 
Consejero Secretario, Marqués de Casa 
Real de Córdoba..

1.692-P*

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APA
RATOS MAGONDEAUX 

Madrid

E l Consejo de Administración de lal 
Sociedad ha acordado convocar a lo* 
señores accionistas a Junta general o 
diñaría el día 25 de abril actual, a las 
trece horas, en su domicilio social, ave-» 
nida de José  Antonio, número 48, en
tresuelo.

E l orden dej día estará formado por 
los asuntos a que se refiere el artícu* 
lo 32 de los Estatutos.

Madrid, 8 de abril de 1947. — E i 
Secretario del Consejo, Angel Irisanri.

1.658-P.

SOCIEDAD HIDRAULICA DEL 
GUADARRAMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a  
a los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Madrid el día 29 de I09 corrien
tes, a las seis de la tarde, en el do
micilio social de Hidroeléctrica Espa- 
ñola (Cedaceros, número 10), para so
meter a su examen y aprobación la Me
moria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio cerrado en 3 1  de 
diiei-erobre de 1946.

Durante los ocho días anteriores al 
señalado para la celebración de la Jun
ta, estarán a disposición de los señores 
accionistas el balance y  cuentas del 
ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas 
el exacto cumplimiento del artículo 16 
de los Estatutos.

Madrid, 2 de abril de 1947. — E l 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José María de Oriol.

1.657—p.

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE. 
NES DE DEPOSITOS

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de la Compa
ñía a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, V ía 
Layetana, número 15, principal, prime
ro, el día 24 del corriente, a las cuatro 
y media de la tarde, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria y 
balance del ejercicio de 1946, así como 
de la propuesta sobre el reparto de los 
beneficios del mismo y para proceder a 
la elección reglamentaria de Conseje^ 
ros.

Barcelona, 2 de abril de 1947. —. 
P. A. del C. de A ., el Secretario, J .  Va-* 
llés.

1.665-P.
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L A S I C A L , S. A .  

Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en su reunión celebrada en 
Madrid el día 18 del actual, acordó, en 
cumpa miento de lo establecido en sus 
Estatutos Sociales, convocar a los se
ñores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en Madrid el 
día 26 .de abri.l próximo, a las doce y 
inedia de ja mañana, en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, nume
ro 29, bajo, con objeto de examinar y, 

en su caso, aprobar los balances y cuen
tas correspondientes al ejercicio 1946, 
debiendo los señores accionistas cum
plir las condiciones previstas en los Es
tatutos sociales para poder acudir a la 
Junta que se convoca.

Madrid, 31 de marzo de 1947. — tLa_ 
sical, S. A., el Presidente del Consejo 
de Administración (ilegible).

1.661-P.

MAQUINARIA DAVERIO, S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para el 
día 28 de abril actual, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, calle de 
Sevilla, número 6, primero, para exa
minar y discutir y, en su caso, apro
bar la Memoria, cuentas, bal anee y 
distribución de beneficios del ejercicio 
de 1946.

Madrid, 7 de abril de 1947. —  El 
Presidente, León Hiély.

■-655-P-____________________________________

ELECTR A  VALENCIANA, S. A.

Getafe (Madrid)

Junta general ordinaria de accionistas 
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, calle de 
Cedaceros, número 10, el próximo día 
29 de abril, a las diez y media de la 
mañana, para someter a su examen y 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1*946.

Las tarjetas de asistencia a la Jun
ta general se facilitarán en las sucur- 
sa’es de Valencia y oficinas centrales de 
los Bancos de Vizcaya, Hispano Ame
ricano y Español de Crédito.— Secreta
ría General.

1.675-P.______ _________________ _

INSTITUCION NACIONAL COOPERATIVA
 P A R A  FUNCIONARIOS 

D EL ESTADO, PROVINCIA Y MU
NICIPIO

Lista, 85. Madrid
Por haber sido entregado en esta Ins

titución su importe nominal, han sido 
amortizadas extraordinariamente las cé
dulas inmobiliarias, emisión de 1927, 
números:

3.427 a 29, 3.434 y 35, 3.438 y 39,
3-44'. 3-443. 3-445 a 5». 3-453 a 56, 
3.458, 3.460 a 64, 3.466 y 67, 3.469 
a 72, 3.474 y 75, 3.478, 3.480 y 81, 3.483, 
¿•53'- 3-533 a 36, 3-538 a 40, 3.542 y 43,

3-545 a 5 4, 3-556 a 58, 3.560 y 61, 3.563 
a 66, 3.569 a 73, 3.575 a 78, 3.580, 
3.582 y 83.

1L0 qur se hace publico para conoci
miento de los tenedores de estos valo
res, los cuales serán presentados a re
embolso, a la par, a razón de 500 pe
setas cada título, en esta Institución, 
calle de Lista, número 85, segundo A, 
derecha, con cupón unido número 77, 
vencimiento 1 de julio de *947 y su 
guientes.

Madrid, 31 de marzo de 1947, El 
Presidente (ilegible).

1.662-P.

MINAS D E L  GEN TENILLO , S. A.

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 31 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
la vigésimotercera Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el miércoles, día 
7 de mayo próximo, a las once horas, 
en el domicilio central, Alcalá, 45, E 6, 
Madrid, para el examen y aprobación de 
cuentas, balance y Memoria del Con
sejo de Administración del ejercicio 
finalizado en 31 de diciembre de 1946, 
tomar en consideración el pago de un 
dividendo, por el citado año, y tratar 
de los demás asuntos de interés para la 
Sociedad.

Según el artículo 29 de dichos Es
tatutos, la Junta general se compone 
de todos los accionistas poseedores, a 
lo menos, de diez acciones.

Los tenedores de menos de diez ac
ciones pueden agruparse para comple
tar dicho número, haciéndose represen
tar, bien sea por uno de ellos, bien por 
otro aúcionista que posea por sí 90I0 
el número de acciones necesario para 
formar parte de la Junta general.

De acuerdo con el artículo 33, tienen 
derecho de asistencia a la Junta gene
ral los accionistas que hayan consigna
do sus títulos, o los extractos o res
guardos correspondientes, en el domicL 
lio social, quince días antes, por lo 
menos, al señalado para la reunión.

Madrid, 5 de a ^ l  de 1947. 7* El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

1.668-P._______________ ________

ESPASA CALPE , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 
i i ,  12, 13 y 15 de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que se celebrará el día 29 de 
Sos corrientes, a las doce y media de 
la mañana, en Bilbao, calle de Colón de 
Larreátegui, número 26, piso primero.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, en cumplimiento de lo que ordena 
el artículo n  de los Estatutos, los libros 
de la Sociedad quedarán a su disposi
ción en las oficinas de la Sociedad en 
Madrid, Ríos Rosas, número 26, y que 
según indica el artículo 14 de los cita
dos Estatutos, para hacer uso del dere
cho de asistencia tendrán que depositar 
sus acciones o los resguardos de los esta
blecimientos de crédito en los que las tu
vieran depositadas, en la Caja social, 
calle de Ríos Rosas, número 26, Madrid, 
o en Colón de Larreátegui, número 26,

primero, Bilbao, antes del día 28 del 
que cursa.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Serapio Huici.

•i .683- P _____________ ___________ _

V O L T A , S . A .

Getafe (Madrid)

Junta general ordinaria de accionistas

C O N VO C ATO R IA

Por acuerdo del Consejo ie adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, calle de Ce
daceros, número 10, el prOximo día 29 
de abril, a las once de la mañana, para 
someter a su examen y aprobación la 
Memoria, Balance y Cuentas del ejer
cicio 1946.

Las tarjetas de asistencia a la Junta 
gtneraJ se facilitarán en las sucursales 
de Valencia y oficinas centrales de los 
Bancos de Vizcaya, Hispano America
no y Español de Crédito. — Secretaría 
general. 1674— P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ¿n uso de las atribuciones que 
le concede al artículo 16 de los Estatu
tos, convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar, en el 
salón de sesiones de la fábrica de Bara- 
caldo el día 5 de mayo próximo, a las 
cuatro y media de la tarde.

Se someterán a la aprobación de la 
Junta el Balance y cuentas sociales co
rrespondientes al ejercicio de 1946, tra
tándose, además, de los asuntos a que 
se refieren los artículos 17, 26 v 37 de 
los Estatutos.

Tendrá derecho a asistir todo accio
nista poseedor de 100 o más acciones, 
pudiendo los de menor número agrupar
se para completarlo y confiar la repre
sentación a uno 'de ellos. Los que no 
asrs/tan personalmente, únicamente po
drán conferir su representación, median
te cartas firmadas por los respectivos 
poderdantes, a accionistas que tengan 
derecho a asistencia, salvo en los casos
previstos por el artículo 18 de los Esta
tutos.

Para concurrir a la Junta o conferir la 
representación, será necesario depositar 
las acciones, los correspondientes res
guardos o los certificados de depósito, 
antés del día 27 de] corriente mes de 
abril, en las oficinas de la Suciedad en
Bilbao (Alameda de Recalde, 27) o en
las de Madrid (Serrano, 3),

Bilbao, 1 de abril de 1947.— Ei Secre
tario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

1.667-P._________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
FABRICACIONES NITROGENADAS

«SEFANITRO»

 ̂ Se convoica a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
las oficinas de la Sociedad en Luchana- 
Baracaldo, para el día 6 de mayo pfó*. 
ximo, a las cinco de la tarde.

Se someterá a la aprobación de la 
Junta el balance y cuentas sociales, co
rrespondientes al ejercicio de 1946.
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Tendrá derecho a asistí* todo accio

nista poseedor de cincuenta o más ac_ 
dones. Los que asistan personalmente 
sólo podrán ser representados por un 
accionista que tenga derecho de asis
tencia, salvo las mujeres casadas, los 
menores de edad, los incapacitados, las 
Corporaciones y Sociedades, que podrán 
ser representados por sus representantes 
o apoderados legítimos.

(Los accionistas que no posean cin
cuenta acciones podrán agruparse hasta 
reunir dicho número y conferir su re
presentación a uno de ellos.

Para concurrir a la Junta Q conferir 
la representación será necesario depo
sitar las acciones, los correspondientes 
resguardos o los certificados de depó
sito, aote9 del día 25 del presente mes 
de abril, en las oficinas de la Sociedad 
en Bilbao (Alameda de IRecalde, 27). 
A cambio de este depósito, s* extenderá 
la oportuna tarjeta de entrada a la 
Junta, que será canjeada al terminar 
ésta por las acciones o resguardos de
positados.

Bilbao, 1 de abril de 1947. —  El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Víctor de Chávarri, Marqués de 
Triano.

1.666-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Cédula de citación
En d  Juzgado de Primera Instancia 

número .10 de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se sigue el juicio promovido por don 
Eugenio Tejedor Gómez contra los he
rederos o causahabientes de don David 
Alvarez Amado, esposo que fué de doña 
Dolores Díaz Losada, ambos difuntos, 
«obre desahucio ¿el establecimiento de 
vinos y licores situado en el local por
tal segundo de la derecha de la casa 
número 34 de la calle dd General Por- 
lier, hoy Hermanos M ir alies, de esta 
capital, fundado en haber expirado el 
término convencional del arrendamien- 

, to concertado de dicho local con el don 
David Alvarez Amado, o cesión del in
dicado establecimiento; en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha se ha 
acordado convocar a las partes al jui- 
ecio. verball que preceptúa el artículo 
1.572 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para cuya celebración s*e ha señalado 
el día once del próximo mes de abril 
y hora de las once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y que se cite a los 
herederos o causahabientes del don Da
vid Alvarez, cuyos nombres y domicilios 
se desconocen, por medio de edictos, 
apercibiéndoles que si no comparecen 
al juicio, bien personalmente o bien 
por medio de legítimo apoderado, so 
dictará sentencia, dando lugar al des
ahucio solicitado, sin más citarlos ni 
oírlos.

V para que sirva de citación para

ei juicio acordado a los herederos o 
causahabientes de don David Alvarez 
Arriado, con los apercibimientos que 
quedan expresados, se expide la pre
sente en Madrid a 29 de marzo de 1947. 
El Secretario, Cándido Garda. —  Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Agustín Cabeza de Vaca.

«.677-A. j.

M A D R ID

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 10 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos promovidos en 
concepto de pobre por doña Cándida Ló
pez Rodríguez, esposa de don Santiago 
García García, sobre depósito provisio
nal de su persona y asignación de ali
mentos, se cita por la presente al don 
Santiago García y García, natural y ve
cino que fué de Santa Cruz de la Zarza, 
provincia de Toledo, y cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 
quince del próximo mes de abril, y hora 
de las once  ̂ comparezca ante este Juz
gado de Primera Instancia número 10, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, al objeto de que se ponga 
de acuerdo co»n su referida esposa en la 
designación de la persona que haya de 
ser depositaría de la doña Cándida Ló
pez y dictar las demás adojpciones que 
en tales casos ordena la Ley, advirtién
dole se llevarán a cabo dichas diligen
cias, aunque no comparezca.

Madrid, 31 de marzo de 1947.— El Se
cretario, Cándido García.— V.° B.°, el 
Juez de Primara Instanciat Agustín Ca
beza de Vaca.

1.660— A. J.

B A R C E L O N A

Rectificación de edicto

Se hace constar que en el edicto in
sertado en la página 898/899 del ejem
plar del día 25 de este mes, se consigna 
por error que el expediente a que el 
mismo se refiere ha sido instado por 
don Pedro Durán Camps cuando lo cier
to es que tal procedimiento lo insta don 
Rafael Durán Camps, que solicita la 
adición de sus dos apellidos formando 
uno solo.

Barcelona a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
El Secretario, L. Urrutia.— V.° B.°, él 
Juez de Primera Instancia, Juan Higue
ras.

1.664— A. J.

R E IN O SA

Don Adalberto Miguel de Blas Fernán
dez, Juez comarcal de esta ciudad, en
funciones del de Primera Instancia de
Reinosa.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
instruye expediente de declaración de 
ausencia, instado por el Ministerio Fis
cal, exponiendo que Santiago Filardo 
González, mayor de edad y vecino que 
fué de esta ciudad, desapareció de su 
domicilio en el mes de agosto de mil 
novecientos treinta y siete, sin haberse 
tenido noticias del mismo desde dicho 
mes y año.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Dado en Reinosa a 29 de marzo de 
1947.— El Juez, Adalberto M. de Blas.—  
El Secretario, 'Lázaro Alvarez.

1.641— A. J.

G IJO N

Emplazamiento

Se emplaza a todas las perdonas y 
herederos desconocidos que se crean con 
derecho a ía herencia del finado don Eu
logio García González, en virtud de ha
llarse abandonada, para que dentro del 
término de nueve días comparezcan en 
el juicio de menor cuantía qiue les pro~ 
puso don Rosendo García González, en 
reclamación de 18.000 pesetas, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, seguirá el iuicio 

* adelante en su rebeldía y parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Gijón, 24 de marzo de 1947.— EA Se
cretario, Francisco Serra.

1.617— A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re. 

beldee y de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se fes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bu s. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la  Ley de E nju icia
m iento Civil

Juzgados Civiles

3-85*

MONNE SANS, José; natural y veci
no de Lérida; de veintinueye años, hijo 
de José y Esperanza, mecánico ; por ha
berse fugado de la Prisión Provincial de 
Lérida el 2 de abril de 1946, compare
cerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Cervera, 
para constituirse en prisión que tiene de
cretada en sumarios 55 de 1945, sobre 
robo, y 65 de 1945, sobre hurto.

93L I-994> 3-Ó35 y 3-636*
3.853

'HERNANDEZ-GOM EZ, José (a) uPe- 
pe el Manco»} de treinta y dos años, na
tural de Aguilar, hijo de Juan y de Jo
sefa, soltero, agricultor, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en laca - 
lie San Medin, 40, bajos ; y

LO PEZ-H ERN AN D EZ, Juan (a) ((el 
Gallo»  ̂ de veinticinco años, natural de 
La Unión (Murcia), hijo de Rafael y de 
RoSa, casado, peón albañil; procesados 
en sumario 609 de 1946, sobre robo; 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Uobregat al objeto de 
constituirse en prisión.

842 y 843.
3-^54

JEAMNOT LOM BA, José; de vein
tinueve años, soltero, empleado cesante, 
vecino de Madrid, en la avenida Conde 
de Peñalver, núm. 52, principal; compa
recerá dentro del término de diez días 
pptr» é! Juzgado de Instrucción de Cam-



Anexo único.— Página 1044 9 abril 1947 B. O. del E .— Núm.  99

bados para constituirse en prisión, de
cretada en sumario 176 de 1945, por fal
sedad en documento.

631
3.855

R O D R IG U E Z  G A RC IA , Fernando; 
que estuvo domiciliado en calle San Isi
dro, núm. 64 ; procesado en causa que 
se sigue en este Juzgado de Instrucción 
de Granada bajo el núm. 224 de 1945, 
sobre hurto; comparecerá ante este re
ferido Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada dentro del término de diez 
días, para ser constituido en prisión, 

9-543
3-S56

SANZ MORO, Román (a) «el Chato», 
de diecisiete años, soltero, cerrajero, hi
jo de Doroteo y de Gumersinda, natural 
y vecino de Madrid, con domicilio en Vie. 
lia, número 2 ; procesado por hurto en 
sumario núm. 152 de 1942 ; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Lorenzo d©l 
Escorial, para ser reducido a prisión.

2.304
3-^57

IB ER R U EZO  D E L  PIN TO , Juan ; de 
treinta y un años, hijo de Juan y de 
Adela, soltero, natural de Almería, do. 
miciliado últimamente en Lérida, mecá
nico y con instrucción< procesado en el 
sumario 222/504 de 1945, por robo; com
parecerá ante la Audiencia Provincial de 
Lérida dentro del término de diez días, 
a responder de los cargos que le resulten 
en dicho sumario.

i -392
A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

3 .8 5 8
El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 

deja sin efecto la requisitoria referente 
a Manuel Buil Busqueta, de diecisiete 
años, hijo de Manuel y de Dolores, sol
tero, procesado en sumarios 12, 45, 105,
202, 203, 204, 215 y 2.16 de 1946, todos 
ellos sobre robo; por haber sido habido.,1.987

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3.859
C A N T A R E L LA S G U A L, Antonia (a) 

<(Piula» ; de veinticinco años, casada, sir
vienta, hija de Bartolomé y Francisca, 
natural de Inca, vecina de Palma, cuyo 
último domicilio lo tuvo en la calle Obis
po Maura, 53, prim ero; procesada, por 
el delito de hurto de alhajas y prendas 
de vestir, en sumario 60 de 1945, que se 
le instruye por el Juzgado de Instrucción 
de Manacor ; comparecerá en término d« 
diez días, a fin de emplazarla para <}ue 
comparezca ante la Audiencia Provincial, 
asistida de Abogado que la defienda y 
Procurador que ía represente, bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde.

3-874
3.860

La Sección primera de la Audiencia 
Provincial de Madrid, en providencia de 
hoy, ha acordado, en la causa que se 
sigue contra Angel Rodríguez Martínez, 
Francisco Arnáiz Castro, Manuel Luzán 
Guerra y Casimiro Vila Nogareda, por 
los delitos die defraudación al Estado y

estafa, se cite para asistir al acto del 
juicio oral, señalado para el día 26 de 
abril próximo, a las once y media de su 
mañana en primer lugar, ante la referida 
Sección primera, sita en el Palacio de 
Justicia, calle del Marqués de la Ense
nada, núm. 1, de esta capital, a los tes
tigos siguientes: Don Emeterio Martí
nez, don Victoriano Estebarao García, 
don Felipe Culebras Carretero, don Emi
lio Velasco Adeva, don Benito García 
Jorge, don José Guirau Suárez y don 
Lorenzo Mañero Valtero, haciéndoles sa
ber la obligación que tienen de concu
rrir a dicho acto, bajo la multa de 5 a 
50 pesetas.

Y  para que sirva de notificación y ci
tación en forma legal a los interesados, 
expido el presente edicto, que se publi
cará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , que firmo y sello en Madrid 
a diecisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—E] Secretario (ilegible). 
Visto buenOt el Presidente, Ricardo Ai- 
varez.

2.589
3.861

Don Teodoro de Molina Lozano, interi
no Juez de Instrucción de esta villa
y su partido.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en este de mi cargo se tramita su
mario con el número 49 de 1946, por in
tervención de dos caballerías de ilegítima 
procedencia, en cuyo procedimiento apa
rece como inculpado otro y Francisco 
González Espildora; y a fin de hacerle 
entrega de las mismas al que acredite 
ser dueño de las mismas, recibirle de
claración y  ofrecerle el procedimiento, 
confórme a lo prevenido en ol artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se libra el presente, haciéndose 
constar que las caballerías intervenidas 
son de las siguientes señas: caballo ca
pón, pelo castaño, cerrado, colín, calzado 
de ambas patas, herrado de las cuatro 
extremidades, pelos blancos en el cos
tillar derecho y hierro e! Aguiía, de un 
metro quinientos milímetros de alzada 
aproximadamente, y una muía, de alza
da uno setecientos aproximadamente, ce
rrada, castaña oscura, pelos quemados 
sobre la parte baja del costillar derecho, 
con hierro confuso en nalga izquierda; 
de cuyos semovientes se ignora quiénes 
sean sus propietarios, así como del lu
gar que proceden.

Dado en Gaucín a 5 de diciembre 
de 1046.—El Juez, Teodoro de Molina.— 
El Secretario (ilegible).

11.447.
3.862

Por el presente se cita a la perjudi
cada en causa núm. 150 de 1946, del 
Juzgado de Instrucción número 11  de 
Madrid, E lia López Ronce, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco días, a 
partir de la inserción del presente en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y de la provincia, comparezca an
te dicho Juzgado al objeto de ampliar
le su declaración, bajo apercibimiento 
de que si no comparece (le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a nueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.
E l Juez (ilegible).—El Secretario, Luis j
Moli nuevo. !
~ 11.725. 1

■ 3-863
Don Santiago Sánchez-Castillo Martí

nez, Juez de Instrucción del partido 
de Logrosán.
Por el presente se cita a Rafael Gon

zález Rodríguez, de cincuenta y siete 
año9, soltero, tratante de ganados, na
tural de Guadalupe, hijo de Juan y 
Bernardina, vecino de Don Benito, 
donde estuvo últimamente, domiciliado 
en la calle de Eduardo Dato, número 
28, i.°, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez días 
comparezca en el Juzgado de Instruc
ción de Logrosán para ser oído como 
presunto encubridor de hurto de caba
llerías en el sumario número 66 de 
1946, con los apercibimientos de que si 
no comparece en el término fijado a 
partir de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el 
de las provincias de Cáceres y Bada
joz, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Logrosán a diez de diciem- 
br de mil novecientos cuarenta y seis.—* 
El Juez, Santiago Sánchez-Castillo.—- 
El Secretario judicial, Manuel Peña, 

i i .  7 1 1 ,
3-864  ̂  ̂ -

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital en sumario por estafa, bajo 
el número 453 de 1946, se cita a Fran
cisco Cacho Hernández, natural de Se- 
ren (Soria) y domiciliado en la avenida 
del Generalísimo, número 63, Puente de 
Valleeas, y que nació el día 2 de abril 
de 1906, para que comparezca en la 
Sala Audiencia, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , con objeto de recibirle declara
ción como inculpado en el sumario an
tes mencionado, por estafa de una bici
cleta a Gerardo Melero Plaza ; bajo aper
cibimiento de 9er declarado incurso en 
la multa de 5 a 50 pesetas, con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 27 de febrero de 1947.—El Se
cretario, P. S. (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez Instruotor (ilegible)*

2.072.
3-865

Don Justo Moso Laborda, Juez comar
cal, sustituto, en funciones de Instruc
ción, de Híjar y partido.
Por el presente se llama a un indivi

duo llamado Jaim e Serra, cuyo segundo 
apellido, residencia y domicilio se des
conocen, de unos veintiséis años de e d a d ,  

para que dentro del término de diez diías 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción a fin d*e recibirle declaración en 
sumario núm. 8 de 1946, que por robo 
de 245 pesetas, unos guantes, un abrigo 
y una bufanda al mismo, se instruye, y 
ofrecerle procedimiento artículo 109 Ley 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de áo que haya lugar.

H íjar, 25 de febrero de 1947. — El 
Juez, Justo Moso.—El Secretario accL 
dental (ilegible).

2.058


